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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 20 DE MAYO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinte de mayo de dos 

mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Excusa su asistencia a la sesión el Vicepresidente Segundo, Don José Antonio Robles 

Rodríguez. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez y Don Francisco Pedro 

Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales, y Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de 

Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 13 DE MAYO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 13 de 

mayo de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Actos organizados con motivo de la visita del Ministro de Industria, Energía y 

Turismo, para la inauguración de la Escuela Internacional de Turismo Rural y Naturaleza 

(ENTURNA). 

 - Próxima sesión del Consejo Rector del Patronato Federico García Lorca, y actos a 

celebrar con motivo del 115 aniversario del nacimiento de Federico García Lorca, en el 5 a las 

5. 

 - Actividades a realizar el próximo fin de semana con motivo de la clausura de los 

Juegos Provinciales en la Ciudad Deportiva de Armilla, con la participación de más de 500 

jóvenes deportistas. 

 - Actos religiosos y civiles organizados con motivo de las próximas fiestas del Corpus 

Christi en Granada, en los que participará la Diputación Provincial. 

 

 

4º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR PARA LA 

CREACIÓN DE UNA BIBLIOTECA MUNICIPAL. 

 

 Por el Sr. Vicepresidente Tercero y Diputado del Área de Presidencia se formula la 

siguiente propuesta de Resolución al Sr. Presidente asistido de la Junta de Gobierno: 

 “Resultando que por escrito del Ayuntamiento de Ugíjar de fecha 20 de marzo de 

2013, se solicita colaboración económica a esta Diputación para la “CREACIÓN DE UNA 

BIBLIOTECA MUNICIPAL”. 

 

 Visto el expediente tramitado al efecto en base a la Ordenanza Reguladora de la 

Cooperación Económica Local, aprobada en sesión plenaria el 30 de junio de 2009 y cuyo 

texto íntegro aparece publicado en el BOP nº 126 de fecha 6 de julio de 2009. 

 

 Visto que existe habilitada al efecto en el vigente presupuesto la aplicación 

100.912ª0.76200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL”, siendo por otro lado competente esta 
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Presidencia para la concesión de subvenciones de esta índole, a tenor de lo establecido en art. 

37.A.2.c) y 40.B.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 

 En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente legislación en 

materia de Régimen Local, visto el Informe emitido al efecto por el Técnico de Administración 

General y la fiscalización de Intervención, a través del presente, RESUELVO: 

 1.- Conceder al AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR una ayuda económica por importe total 

de 41.000 € para la “CREACIÓN DE UNA BILIOTECA MUNICIPAL”, y ello con cargo a la 

aplicación 100.912A0.76200 “COOPEPRACIÓN ECONÓMICA LOCAL”, al tratarse de actuación 

de incuestionable interés público y social. 

 

 2.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la recepción de los fondos, 

mediante la cuenta justificativa prevista en el art. 42.2 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de la Diputación de Granada 2013; en caso de no justificación, o de no verificarse 

el destino para la que fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.    

 

 

5º.- APROBACIÓN DEL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. MASTER UNIVERSITARIO EN 

PRODUCCIÓN E INVESTIGACIÓN EN ARTE (ARTES ESCÉNICAS). 

 

La Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Granada, a través de la 

Sección de Promoción Cultural, viene desarrollando una importante labor de divulgación de las 

artes escénicas. Una de sus líneas de actuación prioritarias se basa en la implementación de 

programas educativos y formativos y entre ellos, al objeto de mejorar la formación del 

alumnado universitario, la colaboración con la Universidad de Granada para la realización de 

prácticas académicas externas de masteres oficiales, cuyo objetivo es permitir a dicho 

alumnado aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 

favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 

profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.  

 

Visto el texto del Convenio Marco de colaboración institucional entre la Diputación de 

Granada y la Universidad de Granada, firmado con fecha 11 de noviembre de 2008. 
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Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Excma. Diputación Provincial de Granada para la realización de prácticas académicas externas 

curriculares y extracurriculares. 

 

Visto el ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACION DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADEMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

MASTER UNIVERSITARIO EN PRODUCCIÓN E INVESTIGACIÓN EN ARTE (Artes Escénicas). 

 

Visto el informe jurídico de 15 de abril de 2013 presentado por la Técnico de Gestión 

de la Delegación de Cultura con el conforme de la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura. 

 

El Diputado Delegado de Cultura formula la siguiente PROPUESTA conformada e 

intervenida por el Sr. Interventor: 

 Aprobar el ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACION DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADEMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

MASTER UNIVERSITARIO EN PRODUCCIÓN E INVESTIGACIÓN EN ARTE (Artes Escénicas). 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

  

 

6º.- APROBACIÓN DEL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. MASTER UNIVERSITARIO EN 

PRODUCCIÓN E INVESTIGACIÓN EN ARTE (ARTES PLÁSTICAS). 

 

La Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Granada, a través de la 

Sección de Promoción Cultural, viene desarrollando una importante labor de divulgación de las 

artes escénicas. Una de sus líneas de actuación prioritarias se basa en la implementación de 

programas educativos y formativos y entre ellos, al objeto de mejorar la formación del 

alumnado universitario, la colaboración con la Universidad de Granada para la realización de 

prácticas académicas externas de masteres oficiales, cuyo objetivo es permitir a dicho 

alumnado aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 

favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 

profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.  
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Visto el texto del Convenio Marco de colaboración institucional entre la Diputación de 

Granada y la Universidad de Granada, firmado con fecha 11 de noviembre de 2008. 

 

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Excma. Diputación Provincial de Granada para la realización de prácticas académicas externas 

curriculares y extracurriculares. 

 

Visto el ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACION DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADEMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

MASTER UNIVERSITARIO EN PRODUCCIÓN E INVESTIGACIÓN EN ARTE (Artes Plásticas). 

 

Visto el informe jurídico de 15 de abril de 2013 presentado por la Técnico de Gestión 

de la Delegación de Cultura con el conforme de la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura. 

El Diputado Delegado de Cultura presenta la siguiente PROPUESTA intervenida y 

conformada por el Sr. Interventor: 

 Aprobar el ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACION DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADEMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

MASTER UNIVERSITARIO EN PRODUCCIÓN E INVESTIGACIÓN EN ARTE (Artes Plásticas). 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y LA FUNDACIÓN LÁZARO GALDIANO PARA LA COEDICIÓN DE LA OBRA 

“EL ÁLBUM DE PAULINA CONTRERAS DE ALARCÓN”. 

 

Tanto la Fundación Lázaro Galdiano como la Diputación de Granada, en coherencia con 

sus objetivos culturales, consideran de gran interés la publicación de El Álbum de Paulina 

Contreras de Alarcón, obra de Juan Antonio Yeves Andrés, que incluye el estudio y 

transcripción del Álbum custodiado en la Biblioteca de la Fundación Lázaro Galdiano y 

propiedad de dicha Fundación. Ambas instituciones manifiestan la necesidad de colaborar en 

este proyecto de coedición y ello se instrumentaliza a través de la firma del Acuerdo de 

referencia.   
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 Visto el Texto del ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

Y LA FUNDACIÓN LÁZARO GALDIANO PARA LA COEDICION DE LA OBRA EL ÁLBUM DE 

PAULINA CONTRERAS DE ALARCÓN. 

 

 Visto el informe jurídico de 26 de abril de 2013 presentado por el Técnico de Gestión 

con el conforme de la Jefa de la Sección de Administración de Cultura. 

 

 Visto el informe de la Jefa de la Sección de Biblioteca, Archivo y Publicaciones de 26 

de abril de 2013  de la Diputación de Granada. 

El Diputado Delegada de Cultura formula la siguiente PROPUESTA, conformada e 

intervenida por el Sr. Interventor:  

 Aprobar el ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA 

FUNDACIÓN LÁZARO GALDIANO PARA LA COEDICION DE LA OBRA EL ÁLBUM DE PAULINA 

CONTRERAS DE ALARCÓN, en los términos establecidos en el texto que se acompaña al 

expediente. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

 

8º.- APROBACIÓN DEL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. MASTER UNIVERSITARIO EN 

ESTUDIOS LATINOAMERICANOS: CULTURA Y GESTIÓN. 

 

La Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Granada, a través de la 

Sección de Cultura Tradicional y Patrimonio, viene desarrollando una importante labor de 

divulgación de la cultura. Una de sus líneas de actuación prioritarias se basa en la 

implementación de programas educativos y formativos y entre ellos, al objeto de mejorar la 

formación del alumnado universitario, la colaboración con la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas de masteres oficiales, cuyo objetivo es permitir a 

dicho alumnado aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 

académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 

actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 

emprendimiento.  
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Visto el texto del Convenio Marco de colaboración institucional entre la Diputación de 

Granada y la Universidad de Granada, firmado con fecha 11 de noviembre de 2008. 

 

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Excma. Diputación Provincial de Granada para la realización de prácticas académicas externas 

curriculares y extracurriculares. 

 

 Visto el ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACION DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADEMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

MASTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS LATINOAMERICANOS: CULTURA Y GESTIÓN. 

Visto el informe jurídico de 18 de abril de 2013 presentado por la Técnico de Gestión 

de la Delegación de Cultura con el conforme de la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura. 

 

El Diputado Delegado de Cultura presente la siguiente Propuesta intervenida y 

conformada por el Sr. Interventor:  

 Aprobar el ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACION DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADEMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

MASTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS LATINOAMERICANOS: CULTURA Y GESTIÓN. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

 

9º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE ECONOMÍA, 

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO POR LA QUE SE APRUEBA LA “CIRCULAR DE 

INTERVENCIÓN RELATIVA A LA RENDICIÓN DE INFORMACIÓN A LA BASE DE DATOS 

NACIONAL DE SUBVENCIONES”. 

 

 Se da cuenta de la Resolución dictada por la Sra. Diputada Delegada de Economía, 

Contratación y Patrimonio con registro nº 001437 de 6 de mayo de 2013, por la que se 

aprueba, para su difusión entre las dependencias implicadas la “Circular de la Intervención 

relativa a la Rendición de Información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones”. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  
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10º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA APROBANDO LOS 

COMPROMISOS DE PARTICIPACIÓN DE LA DIPUTACIÓN EN EL PROGRAMA DE 

COOPERACIÓN EDUCATIVA, DE ACUERDO CON EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 001494 de 30 de abril de 

2013, aprobando los Compromisos de Participación de la Diputación en el Programa de 

Cooperación Educativa, de acuerdo con el Convenio de colaboración entre la Universidad de 

Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares y extracurriculares. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

 

11.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA APROBANDO LA ADENDA AL 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS CURRICULARES DE 

LOS ESTUDIANTES DE LA TITULACIÓN DE PSICOLOGÍA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 001472 de 2 de abril de 

2013, aprobando la Adenda al Convenio suscrito entre la Diputación de Granada y la 

Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas curriculares de los 

estudiantes de la Titulación de Psicología. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

12º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

14º.- PROTOCOLO 
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 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

  

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico 

  

 

EL SECRETARIO GENERAL   


